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a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en Murcia, en el domicilio social de la mercantil,
sito en plaza Escultor Roque López, número 2 y
4, entresuelo, para el próximo día, 20 de marzo
de 2002, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, o el 21 de marzo de 2002, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que proceden
sobre los siguientes órdenes del día:

Junta ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, que componen las cuentas anuales, así como
la gestión del Consejo de Administración, corres-
pondientes a los años 1996, 1997, 1998, 1999 y
2000.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta.

Junta extraordinaria

Primero.–Cese de los miembros del Consejo de
Administración.

Segundo.—Modificación de los artículos 10, 14,
16, 17, 18 de los Estatutos sociales.

Tercero.—Cambio de domicilio social, a la calle
Arturo Duperier, número 2, 7.o E, 30009 Murcia.

Cuarto.—Modificación, en su caso, del artícu-
lo 4.o de los Estatutos sociales.

Quinto.—Cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos, el día 30 de junio de 1992, sobre adjudicación
de bienes de la sociedad.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas, el derecho que les asiste de obtener de la
sociedad, la entrega o envío de forma inmediata
y gratuita, de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y los infor-
mes justificativos de las mismas.

Murcia, 20 de febrero de 2002.—La Presidenta
del Consejo de Administración, Dolores Nicolás
Frutos.—6.245.

CONTINENTAL AUTO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AUTOBUSES MADRID
GRANADA, S. A.

Sociedad unipersonal
AUTOBUSES DEL NORTE, S. A.

Sociedad unipersonal
GENERAL DE TRANSPORTES

POR AUTOPISTA, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

A los efectos previstos en el artículo 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que,
mediante decisiones adoptadas en 25 de febrero
de 2002 por el socio único de «Continental Auto,
Sociedad Limitada» y el accionista único de «Au-
tobuses Madrid Granada, Sociedad Anónima» y de
«Autobuses del Norte, Sociedad Anónima», y por
acuerdo adoptado por unanimidad en Junta uni-
versal de accionistas de «General de Transportes
por Autopistas, Sociedad Anónima» de la misma
fecha, se aprobó la fusión mediante la absorción
de «Continental Auto, Sociedad Limitada» (sociedad
absorbente), de las compañías «Autobuses Madrid
Granada, Sociedad Anónima», «Autobuses del Nor-
te, Sociedad Anónima» y «General de Transportes
por Autopistas, Sociedad Anónima» (sociedades
absorbidas), quedando así las sociedades absorbidas
extinguidas y traspasándose en bloque su patrimonio
a la sociedad absorbente, con retroacción de los
efectos de la fusión al 1 de enero de 2002. De

conformidad con lo dispuesto en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace saber
el derecho que asiste a los acreedores y obligacio-
nistas de las expresadas sociedades a oponerse a
la fusión en los términos previstos en el artículo
166 de la expresada Ley durante el plazo de un
mes a contar desde la publicación del último anuncio
de esta fusión. Igualmente, se hace saber el derecho
que corresponde a los socios, accionistas y acree-
dores de obtener el texto íntegro tanto de los acuer-
dos como de los Balances de fusión.

Madrid, 25 de febrero de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Continental
Auto, Sociedad Limitada», Agustín Batuecas Torre-
go.—6.585. 2.a 27-2-2002

CORPORACIÓN NOROESTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 22 de febrero de 2002, se convoca a los seño-
res Accionistas a la Junta general ordinaria, que
se celebrará en el domicilio social, Brasil, número 56,
Vigo, el día 15 de marzo de 2002, a las doce horas,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
de 2001 de «Corporación Noroeste, Sociedad Anó-
nima» y de su grupo consolidado, así como del
informe de gestión de «Corporación Noroeste,
Sociedad Anónima» y de su grupo consolidado, y
de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.—Autorización para la adquisición de
acciones propias, directamente o por las sociedades
filiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Delegación de facultades para formali-

zar, ejecutar, inscribir, rectificar o subsanar los
acuerdos adoptados.

Sexto.—Lectura y aprobación, si procede reali-
zarla, del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas a obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la misma, y
el informe de los Auditores de cuentas.

Vigo, 22 de febrero de 2002.—El Consejo de
Administración.—6.821.

CREDIGES, SOCIEDAD ANÓNIMA,
Sociedad gestora de instituciones de

inversión colectiva

Se hace constar, que la Junta general universal
de esta sociedad, celebrada el día 25 de febrero
de 2002, ha acordado, por unanimidad, la reducción
del capital social en la suma de 655.000 euros,
mediante la amortización de 655.000 acciones, con
devolución de aportaciones a los accionistas.

Asimismo, y en consecuencia con lo anterior,
ha acordado, por unanimidad, modificar el artícu-
lo 5.o de los Estatutos sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, y
a los efectos legales oportunos.

Bilbao, 25 de febrero de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, «Caja Rural Vasca,
S. Coop. de Crédito».—6.723.

DIAGNÓSTICO DE EMPRESAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALMONACID XXI, S. L.
LERGA XXI, S. L.

Unipersonal
LOALJER, S. L.

MARIO’S PIEL, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de socios de «Diag-
nóstico de Empresas, Sociedad Limitada», «Almo-
nacid XXI, Sociedad Limitada», «Lerga XXI, Socie-
dad Limitada», unipersonal, «Loaljer, Sociedad
Limitada» y «Mario‘s Piel, Sociedad Limitada», cele-
bradas el 15 de enero de 2002, han aprobado, por
unanimidad, la fusión de dichas sociedades, median-
te la absorción de «Almonacid XXI, Sociedad Limi-
tada», «Lerga XXI, Sociedad Limitada», unipersonal,
«Loaljer, Sociedad Limitada» y «Mario‘s Piel, Socie-
dad Limitada» por «Diagnóstico de Empresas, Socie-
dad Limitada», con entera transmisión de los patri-
monios de las absorbidas, incorporando, por tanto,
en bloque todos sus Activos y Pasivos a la sociedad
absorbente, con disolución sin liquidación alguna
de dichas sociedades absorbidas.

La fusión se ha acordado conforme el proyecto
de fusión depositado en el Registro Mercantil de
Zaragoza, con la aprobación de los respectivos
Balances de fusión, cerrados a 30 de noviembre
de 2001, ampliando el capital en la absorbente, con
efectos contables a partir del 1 de diciembre
de 2001.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión, en los tér-
minos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado a partir de la publicación del último
anuncio de fusión.

Zaragoza, 15 de enero de 2002.—Los Admi-
nistradores.—5.889. y 3.a 27-2-2002

DOLMEN CANARIAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas Junta general
extraordinaria, a celebrar en el domicilio social de
la entidad, sito en las Las Palmas de Gran Canaria,
calle Alonso Alvarado, número 43, 4.o, el próximo
día 1 de abril de 2002, a las dieciocho horas, en
primera convocatoria. Si procediera, la Junta se reu-
nirá en segunda convocatoria al siguiente día 2 de
abril de 2002, en el mismo lugar y hora. La Junta
tratará sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales, del informe de gestión, actuación de los
Administradores y propuesta de aplicación del resul-
tado, referido todo ello al ejercicio anual del 2000.

Segundo.—Redenominación del capital social en
euros, en cumplimiento de la legislación vigente.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

Conforme establece el articulo 212.2, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a aprobación de la Junta, con el infor-
me de gestión.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de febrero de
2002.—Los Administradores solidarios.—6.533.


